“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 310-2006-DAR

NORMAS:
Sábado, 22 de julio de 2006

LEY QUE ESTABLECE PLAZOS PARA LA ELBORACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.

Mediante Ley Nº 28817, de fecha 21 de julio de 2006, publicado el día sábado 22 de julio de 2006, el Congreso de la República aprobó la Ley que establece plazos para la elaboración y aprobación de estándares de calidad ambiental y de límites máximos permisibles de contaminación ambiental.
Dicha Ley tiene como objetivo culminar dicho proceso en un plazo no mayor de dos años, contados a partir de la vigencia de la presente Ley. Este proceso de elaboración y revisión de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP), será dirigido por la Autoridad Ambiental Nacional.

 Asimismo, las autoridades sectoriales, bajo responsabilidad, prestarán su colaboración y realizarán acciones que les sean requeridas por la Autoridad Ambiental para que ésta se cumpla con el plazo que se establece en la presente Ley.
Para cumplir con los fines de esta Ley, la Autoridad Ambiental, en coordinación con la Presidencia del Consejo de Ministros y el Fondo Nacional del Ambiente (FONAM), podrá captar recursos no reembolsables de la cooperación técnica internacional, para financiar el proceso de elaboración y revisión de los Estándares de Calidad Ambiental y de los Límites Máximos Permisibles. La Autoridad Ambiental informará a la Comisión del Congreso de la República especializada en materia ambiental, a los seis meses y al término del plazo establecido por la presente Ley.
LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL DEL AGUA – FONAGUA.

Mediante Ley Nº 28823, de fecha 10 de julio del 2006, publicada el día sábado 22 de julio de 2006,  el Congreso de la República aprobó la Ley que crea el Fondo Nacional del Agua (FONAGUA). Dicha Ley consta de seis artículos y tres disposiciones complementarias. 

Esta Ley tiene por objetivo promover la gestión integral sostenible de los recursos hídricos.
Las funciones del FONAGUA serán las siguientes:

· Desarrollar acciones de capacitación dirigidas al fortalecimiento de las entidades y organizaciones con responsabilidades en la gestión del agua.

· Promover la investigación dirigida al incremento de la eficacia de uso de agua.

· Promover campañas de educación y sensibilización sobre el valor social, económico y ambiental del agua.

· Brindar asistencia técnica permanente a los usuarios de agua en materias relacionadas al uso eficiente y sostenible y a la conservación del recurso hídrico.
· Promover el desarrollo de mercados de servicios tecnológicos relacionados al uso eficiente y sostenible del agua.

· Promover la cultura de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico.

· Financiar parcialmente, a través de la modalidad de fondos concursables, la ejecución de proyectos de inversión dirigidos al ahorro de agua. 

El FONAGUA será administrado por un Consejo Directivo integrado por los siguientes miembros:
· Un representante del Ministerio de Agricultura, quien lo presidirá.

· Un representante del Ministerio de Vivienda, construcción y Saneamiento.

· El Intendente de Recursos Hídricos del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA).

· Un representante de la Universidad Agraria de la Molina.

· Un representante de la Junta Nacional de Usuarios de los Distritos de Riego del Perú (JNUDRP), elegido en asamblea general.

· Un representante de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía-SNMPE.

· Un representante de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI)
· Un representante de la Asociación Nacional de Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento del Perú (ANEPSSA PERÚ).
· Un presentante del Ministerio de Educación.
 El Ministerio de Agricultura en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación de la presente, instalará el Consejo Directivo del FONAGUA. EL Consejo Directivo elaborará su Reglamento Interno dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de su instalación.                                                         

EVENTO:
ECOLOGÍA, CONSERVACIÓN Y BIODIVERSIDAD
Organizado por: Instituto de Estudios Ambientales de la Pontificia Universidad Católica del Perú.
Lugar: CAMPUS de la PUCP (Av. Universitaria cuadra 18 S/N, San Miguel)

Día: del 14 al 25 de Agosto. Lunes, miércoles y viernes.
Hora: 6:00 p.m. a 9:00 p.m.

Teléfonos: 6262000 – Anexo 3060 – 3061.
Se entregarán constancias de asistencia.
Lima, 24 de julio de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@amauta.rcp.net.pe
Telefax: 511-2255008
